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SECCIC&

Núm. 5.872

GOBIERNO CIVIL 
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Josquin Torres Miüán, de Barce. 
luna, ha presentado en este Gobierno 
Civil escrito solicitando 1 declaración 
de acotado de -caza para la siguien
te finca:

Término municipal Nonaspe. 
Partida: “Valleta”.
Extensión superficial: 47'67 arcas-

Linderos: Norte, José R e y Miguel 
Zurita; Sur, les mismos; Este, sen la 
y Benito Orleán, y Oeste, Jocé R( c y' 
Miguel Zurita.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que pue
dan resultar ?fectados por la resolu
ción qu€ en su día pueda acordarse, 
deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando su derecho o interés legitimo 
personal y directo, que deberá ser 
presentado en este Gobierno' Civil 
dentro del plazo de ocho di as, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente an mcio en el “Boletín 
Oficial” de. 'a provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.873 .

D. Joaquín Torres Millán, de Barce
lona ha presentado en este Gobierno 
Civil escrito solicitando la declaración 
de acotado de caza para la siguien
te finca:

Término municipal: Nonaspe.
P (Tíida: “Serena”.
Extensión superficial: 25’60 áreas.
Linderos: N'orte, barranco de Ma- 

r.?mpié-; Sur, Vilella; Este, mon'e 
Blanco, y Oeste, aceouia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cantas personas, que 
o-tentando derechos o intereses legi. 
timos, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la resolu
ción que en su día pueda acordarse, 
deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando ,su derecho o interés legítimo 
personal y directo, que deberá ser 
presentado en este Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de ^á provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963.
El Gober-nndor civil, 

José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.874

D. Joaquín Torres Millán, de Barce
lona, ha presentado en. e^te Gobierno 
Civil escrito solicitando la declaración 
de acotado de caza para la siguien
te finca:

Término municipal: Nonaspe.
Partida: “Sierra Plana”.
Extensión superficial: 1’63 hectáreas

Linderos: Norte, Llanos de la Lie
bre; Sur, acequia; Este, monté Blan
co, y Oeste, Vilella del camino de 
Volte. -

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la resolu
ción que en su día pueda acordarse, 
deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando su derecho o interés legitimo 
personal y directo, que deberá ser 
presentado en este Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963.
El Gobamoder doil, 

losé - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5.875

D. Joaquín Torres Millán, de Barce
lona, ha presentado en este Gobierno 
Civil escrito solicitando la declaración 
de acotado de caza para la siguien
te finca:

Término municipal: Nonaspe.
Partida: “Pía Empelat”.
Extensión superficial: 265 hectáreas
Linderos: Norte, monte Blanco; 

Sur, acequia de las Vilas; Este, tierra 
Cabo Bajo de la Huerta, y Oeste, sar
da del corral de los Señores.

Lo que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legi. 
timos, personales y directos que pue-
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dan resultar afectados por la resolu. 
clon que en su día pueda acordarse, 

"deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando su derecho o interés legitimo 
personal y directo, qUe deberá ser 
presentado- en este Gobierno Civil 
dentro del plazo de ocho dias, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Bolelín 
Oficial” de la provincia- 

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963 
El Gobernador civil, 

jcsé - Manuel Pardo de Sanlayana

Núm." 5.876

Di joaquin Torres Millán, de Barce. 
lona, ha presentado en este Gobierno 
Civil, escrito.solicitando la declaración 
de acotado de caza para la siguien
te finca:

Término municipal: Nonaspe.
Partida: “Cabo Bajo de la Huerta”.
Extensión superficial: 129 hectáreas 
Linderos: Norte, monte Blanco; Sur 

y Este^ acequia, y Oeste, sierra.
Lo que se hace público para cono

cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí
timos, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la resolu
ción qu^ en su día pueda, acordarse, , 
deseen ser1 tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hacer 
tal manifestación por escrito justifi
cando su derecho O' interés legitimo 
personah y directo, que deberá sei 
presentado en este Gobierno Civil 
dentro, del plazo de ocho dias, a con
tar dej siguiente al de la publicación 
de] presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963 
El Gobeniaclor cioil, 

José Manuel Pardo de Santayana

N'úm. 5.877 . .

D. Joaquin Torres Millán, de Barce_ 
iona, ha presentado en éste Gobierno 
Civil escrito solicitando la declaración 
de acotado de caza para la siguien
te. finca:

Término municipal: Nonaspe.
Partida: “Planas”.
Extensión superficial: 121 hectáreas
Linderos: Norte, acequia del COn- 

sell;1 Sur, Val de Bonón; Este monte 
Blaneo, y Oeste, acequia del Conseil, 

Lo que se hace-público para cono
cimiento de cuantas personas, que 
ostentando derechos o intereses legí. 
timos, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la resolu, 
ción qi^ en su día pueda acordarse, 
deseen ser tenidos como interesados 

en el procedimiento, deberán hac;r 
tJl manifestación por escrito justifi
cando su derecho o interés, l .gi ir b 
personal y directo, que deberá ser 
presentado en este G bierno Civil 
dentro del plazo de echo días, a con
tar del siguiente al de la publicac ón 
del presente anuncio en el “Bole ín 
Oficial” de ’a provincia.

Zaragoza, 18 de diciembre de '963 
El Gobernador civil.

Jo é Manuel Pardo de Santayana

Núm. 5-878

D. Joaquin Torres Millán, de Barce
lona, ha presentado en e-te Gobierno 
Civil escrito solicitando la declaració i 
de acotado de caza para la siguien
te finca:

Térmico municipal Nonaspe.
Partida: “Val de Fabara”.
Extensión superficial: 85 hectár? s 
Linderos: Ncrte, "pertida de “La Me

diana”; Sur, Val de la Muía; Este, 
acequia, y. Oeste, mon'e Blanco.

Lo que ce hace público para cono
cimiento de scuentas personas, q e 
ostentando derechos o intereses legi
times, personales y directos que pue
dan resultar afectados por la re o1 
ción qu¿ en su día pueda acordarse, 
deseen ser tenidos como interesados 
en el procedimiento, deberán hac r 
t i manifestación por escrito justifi
cando su derecho o interés legitimo 
personal y directo, cue deberá "ser 
presentado en este G'b’erno Civil 
dentro del plazo de" echo di as, a con
tar del siguiente al de la p blicac'ón 
del presente an.ncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia-

Zaragoza, 18 de diciembre de 1963.
El Gobernador civil, 

José Manuel Pardo de Santayana

Núm- 5 880

En uso de las facultades que me 
están conferidlas por la norma octava 
de la Orden_circular de la Dirección 
General de Administración Local ce 
13 de diciembre d 1956, a propuesta 
de la Jefatura Provincial del Servicio 
ce Inspección y Asesoramiento de tas 
Corporacicnes Locales, he acordado 
§ea • satisfecha en la cuantía que ‘.e 
cletalla a continuación la pensión si
guiente:

Pensión de viudedad

Doña Nicolasa Ruiz Moreno, viuda 
del Médico don Félix Alfredo Gói ez 
García, percibirá la pensión anual de 
3.600 pesetas, con efee os de l.e de 
septiembre de 1962, más' dos pagas 
extraordinarias, en relación c n los 
datos siguientes;

Ayunt; miento de Villel de Mesa 
(Gua ' ilajara): ;1 ño, 249’61 pesetas; 
al m ■ 20'80 peseias

Ay; atamiento de Algar de Mesa 
(G'-iac I.-jara): al añ", 41'60; al mes, 
3’47 pesetas. ,

Ay= ntami: nto de Amayas (Guada
L iara): . 1 eñe, 20’80; al mes, 1’73 pe
setas. ■

A' ' atamiento dx Mochales (Guada- 
Iniarc): 1 año, 8320; al mes, 6’93 pe
setas. ■

' A untamiento d ' Bardall'T (Zara
goza): al ;ñe, 3-204’79 pesetas; al 
mes, 267’07 pesetas.

l o que e hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zerag: za, 17 de diciembre de 196?.
El Gobernador civil,

Je é M :nucl Pardo de Santayana

. 5 r p r  n c ^.1 R T A

Núm. 5-894

Recaudación de Contribuciones
D. Francisco Azorin Pío. Recaudador 

de contribuciones é impuestos del 
E tado de la Zona de Pina de Ebro; 
Hago saber: Qne en excediente eje

cutivo de apremio que instruyo en 
esta Recaudación por débitos de con
tribución urbana de los años de 1961 
y 1962. del pueb'o de Gelsa. contra 1QS 
r'eudoros que a continuación se rela
cionan, he acordado en providencia 
de fecha l.9 de ¡unió del corriente 
año el embargo de las fincas de los 
deudores que a continuación se rela
cionan:

D. José García Arlegui: Una casa 
sita en la calle del Mo’ino, señalada 
con el número 3, de superficie igno
rada, que linda: por la derecha en
trando, con Urbano salvador Huar_ 
que; por la izquierda, con Fernando 
Valverdú Sendra, y por fondo, con 
riego de los Cochinos,

Y como quiera que el referido deu
dor es de desconocido e ignorado do
micilio, se le notific.a el embargo por 
medio del presente edicto y se le re
quiere para que en el plazo de ocho 
días, a contar desde el de la publica, 
ción del presente edicto en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, presente en 
esta oficina recaudatoria los títulos de 
propiedad de la finca embargada, bajo 
ap rcibimiento de suplirlos a su 
costa.

Pina de Ebro, 12 de diciembre de 
1963. — El Recaudador, Francisco 
Azorin — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).
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• Núm. 5-894

D. Francbsco Azorin Pío, Recaíidador 
de contribuciones e impuestos deí 
Estado de la Zona de Pina de Ebre;

Hago saber: Qi'e en expediente eje
cutivo de apremio que instruyo n 
esta Recaudación por débitos de con
tribución rústica de los años de 1960 
a 1962, ambos inclusive, del pueblo 
de Gelsa, contra los deudores que a 
continuación se relacionan, se ha dic
tado con íecha 27 de junio de 1963 
la siguiente

“Providencia. — Únase la preceden
te certificación al expediente y dos- 
cumplimiento a lo prevenido en éí.vi- 
geme Estatuto de Recaudación y, en 
consecuencia, desconociéndose la exis
tencia en está Zona de otros'bienes 
embargables a los deudores compren
didos en la misma, se declara el em
bargo de los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:

Doña Joaquina Garcia Nuviala: Un 
campo sito en la partida de “Valpo_ 
drida”, señalado en el polígono 8, 
parcela 105, de cabida 52 áreas 50 
centiáreas, que linda: al Norte, con 
camino a Válpodrida; al S r, con 
Ayuntamiento; al Este, con Man :el 
Polo, y al Oeste, con Pablo Polo.

Notifiquese esta providencia a l°s 
interesados conforme al articulo 54 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
en cuanto a los contribuyentes de co
nocido domicilio, a fin de que p e_ 
dan satisfacer sus débiles en el plazo 
de -veinticuatro horas y respecto de 
los deudores de desconocido e igno
rado paradero acuerdo remitir edic
to al “Bolean Oficial” ce la provincia 
para que en el plazo de ocho días, a 
contar desde la publicación del mis
mo en el citado periódico oficial, ha
gan efectivos sus de cubiertos o .e- 
ñalen domicilio o representante legal 
en este expediente; igualmente se les 
requiere para que en igual plazo pre
senten en esta oficina los titulas de 
propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa; líbrese el oportuno mandamien
to de anotación preventiva de embar
go a favor de la Hacienda, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103 ¿el 
ya precitado Estatuto.

Pina de Ebro, 12 de dicie.i bre de 
1963. — El Recaudador, Francisco 
Azorin. — Visto bueno: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

i WCCIOK QUINTA

Núm- 5.881

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
D. Víctor Marco Herrero, como De

legado de la “Compañía General de 
Carbones”, S. A., ha solicitadlo la dc
>. Lución de las garantías constituidas 
para responder de su cometido como 
adjudicatario del suministro de carbón 
para los servicios municipales d ran- 
te la temporada invernal 1961-62.

Lo que se hace público durante el 
plazo de quince dias para que pue
dan presen arse reclamaciones, por ra
zón del contrato expresado, ante es
te Excmo. Ayuntamiento.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1963. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.882

Acordada por esta Excma. Corpora
ción la aprobación inicial del Plan 
parcial de ordenación diil polígono 
rúmero 7, se expone ai público el ex
pediente por el plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al en 
que se publique el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” dle la provin
cia, durante el cual se admitirán 
cuantas reclamaciones y doc m.ntos 
justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus extre
n o?, previniéndose que no será aten- 
(ñda. ninguna reclamación formulada 
pasado dicho plazo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 13 de diciembre.de 1963. 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E,: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 5.884

La Muy Ilustre Comisión Permanen
te, en sesión celebrada el día 11 de 
diciembre de 1963, acordó admitir 
pa:a tomar parte en la oposición li
bre para la provis’ón de la plaza de 
archivero municipal a doña Marina 
González Miranda, por reunir todas 
’y cada una de las condiciones que 
señala la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición, que 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Don Antonio Beltrán 
Martínez, Concejal de este Excelen

tísimo Ay'UhLdmiento, por delegación 
de la Alcaldía _ Presidencia.

Vocales: Don Luix X'iTnénez de Em- 
bún y Cantin, Archivero manicipal; 
don José 'María Lacarra y de Migu 1. 
Profesor de la Facultad de •'Filosofía 
y Letras, por el Profesorado 'Oficial 
del Estado, y doña Elvira Bieseas ¡Mo
reno, o, en' su defecto, don José María 
Garcia _ Beiengner y Valdés, por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Secretario: Don Luis Aramburo Ber. 
bega!, Secretario general del ExceLen- 
tisimo Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo preceptua
do en la referida disposición de ¡0 
de mayo de 1957, dicha lista de aspi
rantes y composición del Tribunal se 
exponen al público por un plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir de 1a inserción en el “BóLetin'Ofi. 
ci'al del Estado”, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 12 de diciembre de 1963. 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

» o #

Núm. 5.885

D- Miguel Ortillés Cubel ha solici
tado la devolución de la ¡fianza' defi
nitiva constituida como garantía de 
las obras de construcción de nichos 
en el Cementerio.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de 'quince tiras, y conforme 
a lo cispuesto en ‘el articulo 88 del vi- ■ 
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, puedan 
presentarse reclamaciones por quienes 
crean tener algún derecho exigible 
al solicitante POr razón del contrato

Zaragoza, 10 de diciembre de 1963. 
El Alcalde _ Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — Por acuerdo de S. ¡E.: Ei 
Secretario general, Luis Anamburo.

Núm. 5.844 ‘

Comisaría de Aguas del £Uro
La Dirección General 'de Obras Hi

dráulicas (Comisaria Central de 
Aguas, Sección 1.-), en comunicación 
fechada en 29 de 'noviembre' del co
rriente -mo (referencias citadas), ¿ice 
lo siguiente:

“Visto el expediente de caducidad 
de la concesión otorgada en 6 de ju
lio de 1943 a don Santiago Sánchez
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Belsué, para aprovechamiento de 
aguas del rio Morana y arroyo Mo- , 
ranilla, en término municipal de Anón , 
de Moncayo (Zaragoza), con destiné 
a usos industriales, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto 
acceder a la rehabilitación de la con
cesión de que se trata, a favor de 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., con 
sujeción a la$ siguientes condiciones:

1.5 Las obras se ajustarán al pro
yecto suscrito en Zaragoza, febrero 
de 1942, por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Manuel 
Fernández Durán, y al reformado an
terior, suscrito en Zaragoza, en julio 
de 1945, por el mismo Ingeniero, el 
que englobaba el proyecto suscrito 
en febrero de 1942, y que resulta ser 1 
ce 1.213.155’32 pesetas.

2.a El caudal máximo que se pa
rirá derivar será de 600 litros por se
gundo, procedentes 165 del barranco 
Moranilla y el resto del rio Morana, 
sin que la Administración responda 
del caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por salida 
quedando prohibido alterar su com
posición y pureza. La Administración 
se reserva el derecho de imponer la 
instalación de un módulo que limite 
el caudal que se deriva al concedido.

3.5 El concesionario queda obliga
do a corregir las filtraciones obser
vadas en la presa del rio Moranilla. 
mediante la construcción de pantalla 
de hormigón dg 250 kilogramos de 
cemento por metro cúbico, situada en 
los seis metros centrales de la presa, 
con una profundidad de 1’50 metros, j 
y llegando hasta la coronación. Estas 
obras se construirán en el plazo de 
seis meses, contados a partir de ia 
fecha de la publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado” de esta rehabi
litación.

4.9 El desnivel bruto concedido es 
de 183,06 metros desde la coronación 
de la presa de Morana, que deberá 
quedar enrasada en el plano horizon
tal, que pasa por la referencia colo
cada en el momento de la confronta, 
tación del proyecto reformado que se 
menciona en la condición primera, y 
se referirán al nivel del mar, las co
tas, tanto del comienzo como del fi
nal, del tramo concedido.

Lo potencia a instalar será de:
Dos turbinas de 550 CV., o sea 1.100 

CV. en total.
Dos alternadores de 550 kilovatios 

amperios, o sean 1.100 kilovatios am
perios en total, con factor de poten.

: sea aprobada por la Superioridad.
Puesto que el salto se encuentra m 

i explotación, la Comisaria de Aguas 
i del Ebro levantará un acta de recono- 
1 cimiento parcial, autorizando provi

sionalmente su funcionamiento. le_ 
1 yantándose el acta de reconocimien- 
1 to final, cuando el concesionario comu- 
j ñique haber cumplido las. prescrip- । ciones que se le señalen en el presen
, te condicionadó.

cia de 0’8, lo equivalente a 8Í0 kilo- । 
vatios.

5.5 Esta rehabilitación n modifica 
el plazo de 75 años concedido en la 
resolución de 6 de j- lio de 1943 pa
sado el cual revertirá ia concesión al 
Estado, libre de cargas, como precep- ■ 
túa el Real Decre'o de 10 de noviem
bre de 1922, a cuyas pr scripciones 
queda sujeta, asi como a la Real Or
den de 7 de julio de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del misrr.o año. ¡

El plazo de reversión al Estado de- j 
berá empezarse a contar desde que 
comenzó la explotación del aprove
chamiento, fecha que será determina
da por la Comisaria de Aguas del 
Ebro.

6-5 El concesionario queda obliga
do a prestar una fianza extraordinaria 
por i'n importe de 4.000 pesetas, co
mo importe aproximado del 5 % del 
coste de las oioras que se ordenan en 
la condición tercera.

7.5 La Sociedad ccncesionaria de
berá presentar en el plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del Estado”, las ca
racterísticas técnicas correspondiente^ 
a turbinas, alternadores y transfor
madores de tensión así como las de 
la linea o lineas de transporte de la 
energía a su salida de la central, y 
asi como la producción media anual 
del salto. .

8.5 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes en !a in
dustria nacional, contratos y acciden
tes del trabajo y demás de carácter 
social y administrativo que rijan y 
puedan regir en lo sucesivo.

9.5 El concesionario queda obliga- 
gado a comunicar la conclusión de 
las obras de corrección de las filtra
ciones que se han consignado antes 
para que sean reconocidas por el per
sonal de la Comisaria de Ag as del 
Ebro; que levantará acta en la que 
conste el cumplimiento de todas las 
presentes condiciones, asi como que
dan consignadcs los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado la maquinaria y los mate
riales empleados en la obra, no pu
diéndose comenzar Ja explotación del 
aprovechamiento hasta que dicha acta

• 10- Queda sujeta esta concesión al 
pago del can' n que pudiera estable
cerse en su día por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro con motivo de 
las obras de regulación que puedan 
afectar al aprovechamiento, realiza
das por el Estado.

11. Tanto durante la construcción 
de las obras que faltan por realizar 
como . en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, la inspección y 
vigilancia del mismo se efectuará por 
la Comisaria de Aguas del Ebro, sien
do de cuenta del concesionario el abo
no de las tasas que por tales conce¡)- 
tos resulten de apüc ción, e n arre
glo a las disposición s vigentes o que 
en lo sucesivo pudieran dictarse.

12. El concesicnaiio queda obli
gado a presentar en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la re
habilitación, los proyectos correspon
dientes a las estaciones de aforos pre
vistas en la Orden ministerial de 10 
de octubre de 1941, que deberán ser 
constr idas en el plazo que se fije, 
una vez aprobados dichos proyectos.

Asimismo presentarán en el mismo 
plazo el estudio económico del salto, 
de que se decuzcan las tarifas máxi
mas concesionales del mismo, que ha
brán de ser apr badas por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

13- El concesionario queda obliga
do a cumplir, en todo momento, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para la conservación de las espe
cies a cu ¡colas.

14. Los depósitos constituidos que
darán como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condicion-s, y 
serán devueltos después de ‘Ja apro
bación del acta de reconocimiento fi
nal de las obras. '

15. Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras, decretándose la 
utilidad pública a los efectos de ex
propiación forzosa y establecimiento 
de servidumbres, quedando autoriza
das para decretarlas las Autoridades 
competentes.

16. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
el volumen de agua necesar’a pa'a 
ia ejecución de las obras públicas en 

I la forma que estime conveniente, pe
' ro sin perjuicio de las obras de 

aquélla.
17. Se otorga esta concesión de. 

jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio a tercero y con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para respetar la servidum
bres existentes. '

18. Ca ucará ¡a concesión por in_ 
i cumplimiento de Jas preins. rtas con- 
l diciones y en los casos previstos en 

■
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las disposiciones vigentes, decretan. । 
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo sido aceptadas las pre
insertas conliciones y remitido póli
zas por valor de 450 pesetas, según 
dispone el artíc lo 63 del texto refunj 
dido de la Ley de tarifas de timbre 
c'el Estado de 3 e marzo de 1960, Ls 
cuales quedan adheridas a esta reso
lución, de orden de! Excmo. señor Mi
nistro se lo comunico para su cono, 
cimiento y. demág efectos, ad ir ién- 
d. 'le re la cbl gac ón que tiene de 
presentar éste documento dent o de 
los treinta c;as hábiles siguientes a 
la fecha de su recibo en la O icina 
Liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales correspon ¡ente para satisfacer 
el referido impuesto y el exceso de 
timbre a metálico, en su caso .

Lo que se hace público en este ‘ Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1963. 
El Comisari Jef.e, Juan Reguaft.

SECCKHá SÉiPT'mA

WUNISTACÍbN DE JÚStlÍM

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidadés legales, de no pre- 
seníarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el pía:o que 
se les jija, a .contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y empla:a, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 5.917

BOLLERO RODRIGUEZ (Jesús), de 
38 años de edad, de estado casado 
natural de Ejeme (Salamanca), veci
no de Zaragoza, con domicilio en 
calle de San Blas, número 75, hoy en 
ignorado paradero, en. término de 
diez dias comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Borja pará 
constituirse en. prisión que le ha sido 
decretada en si mario que se instruye 
en dicho Juzgado con. el número 72 
de 1963, sobre imprudencia.

iUZGaDOS VE CIMERA

Núm- 8.564

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares,. Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecuti

vo en este Juzgado seguido con el nú
mero 346 c'e 1961 por el proc rador- 
Sr. Bravo, en nombre de la Ca,a de 
A:.crros y Mo.) ■ de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rioja, contra don Félix 
López Delpón y do a Francisca López 
Delpón, vecinos de Valmadrid, se sa
can a la venta en pública y primera 
suba ta, que tendrá lugar si .mltánya- 
menfe en este Juzgado y en el de 
igual, clase de Belchite, el dia 30 de 
enero próximo, a las once horas, los 
bienes embargados con o de los de.. 
mandados, siguientes:

Campo secano sito en término mu
nicipal de Valmadrid, paraje “La Bal- 
ye a?’, de dos juntas de cabida; linda: 
al Norte, con carretera; al Sur, c n 
m n e; al Este, con Bonifac o Del ón, 
y al Oeste, con Marcelino Be né, 
Francisco Perera y Gregorio Viñas. 
Pericialmente tasado en 12.-168 pese-

Mitad indivisa d^ tuna casa sita en 
Valmadrid, en la calle del Aljibe, nú
mero 5- Linda: por el Norte, con Bo
nifacio Delpón; Sur, con calle; Esto, 
con Esteban Viñas, y al Oeste, con ca. 
Ufex del Aljibe. Pericialmente tasado 
en 9.975 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente ch el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 10o de tasación; que 
no Se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
los autos y la certificación registra! 
de cargas estarán de manifiesto en Ia 
Secretaria de este Juzgado número 1 
de Zaragoza; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la entidad 
actora, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
puede hacerse éste a calidad de ceder 
a tercero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de । diciembre de mil novecientos sesen- 
i ta y tres- — El Juez, Ricardo Mur. — 
• El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.926

JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera inst ncia cel Juz
gado numero 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en l°s amos eje- 
cutivOti en este Juzgado seguidos con 
el núme.o 149 < e 19ÚO por el Procu
rador señor Br .vo Ca iro, en nombré* 
de don Eduarde Lázaro CaStrillo, cin
tra don Antonio Burrul, de esta ve
cindad, se sacan a la venia en públi
ca y primera s basta, que tend á lugar 
en la sala, de audiencia ce este Júz
galo el .ia 20 de c .e.o de Is64, a 
ias djez y edia. huras, los bienes 
enwarg c g al demandado qu a con
tinuación se reseñan:

Ti es p IseiaS ue or u, con n peso 
total ü. 1U4 lü gramas. P_i ,ci-L.^nte" 
tasada <i¡ 7.3úÓ péselas.

Una SOícij;- ue brin mes, uro blan
co y piauno. ¡asada en 4.C00 pesetas

i otal val .r ^eric al de los bienes 
q e Se subayí n, 11.3L0«pesetas.

S€ adviei e: Que para lomar parte 
en tita subasta d-berán los lidiado
res (.onsi^n. r , Oviamente en el Juz. 
gado, o .en el establecimiento desti- 

i nado ai e vCtp, el 10 pur 100 de la 
; tasación; q e '.o -e admitirá postura 

ime.ior a ios d^s tercios de dicha va
loración, y que pue. e hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Da .o en la inmortal Ciudad .dé Za
ragoza a diecisiete dv ciciembre de 
mil novecicní s Sesenta y tres. — El 
Juez, Ricardo Mur Linares.—El Secre
tario, Lu í Márquez.

Núm. 5.927

JUZGADO NUM. 1

D- Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;

Hago sabí r: Q e en 1GS autos eje
cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 264 ele 1959 per el Procu
rador :eñor Bravo Castro, en nombre 
de don Alejandro Núñcz Ortega y 
hermanos; contra don Jo^.é Bericaf 
Navarro, que tdvo su último domici
lio conocido en esta ciudad (en calle 
de San Pablo, 76), se aacan a la ven
ta en pública y segunda subasta, con

M.C.D. 2022
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rebaja del 25 por 100 de tásaddn, , 
que tendrá lugar en la sala de , 
aúdienc.a c"e e¿te Juzgado el día 11 
de enero de 1964, a las o'ice horas, 
los embafgacos crédiícs que el de_ 
mandado tiene contra los vecinos-de 
Rivas, que a uontm-ac.ón se expíe. , 
san:

Contra don Mateo Liso Pé ez. pe- I 
ricial, .ente tasado en 9.597 25 pese, i 
tas.

D- Mariano Campos Giménez. Tasa- । 
do en 44.299 pesetas.

D. Luciano Liso Caslejón. Tasado en j 
69.90o 06 pesetas.

D. Máxim López Lafora, por pese.. | 
tas 32.114'63.

D. Vicenta Bandrés \í=ra. lasado en . 
29.306’46 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en ja subasta debefan los licitadóres 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del tipo de la 
tasación rebajada en un 25 por 100, 
que no admitirá postura interior 
a los dos tercios de dicho tipo, y que 
puede hacerse el remate a calidad1 de 
ceder a tercero.

Dado en la inmortal Ciudad de ta
ragoza a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Juez, Ricardo Mur Linares.—El Secre
tario, Luis Márquez.

Núm. 5.787 •

JUZGADO NUM. 2 "

D- Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera’instancia ejer
ciente úel Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Por el presehíe edicto se hace sa

ber: Que en el juicio de que luego se 
hará saber sb ha dictado la siguiente

‘ Sentencia.—En la ciudad dle Zara
goza a 22 de noviembre de 1963.—El 
señor don Nicolás Martm Perreras, 
Magistrado, Juez de primera instan, 
cia del Juzgado número 2 de los de 
esta capital; habiendo visto los pre- 
sehiés autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, seguidos a 
instancia de la Sociedad Inmobiliaria 
“Hermanos Perdiguer”, S. A., repre
sentada por el Procurador de los Tribu
nales don Bernabé Juste Sánchez, ba
jo la dirección del Legrado don Ma. 
nqel Aiensio Pallás, contra don Ben
jamín Ayarzábal Cadarso, mayor de 
edad, casado, mecánico y de esta ve
cindad, el que no compareció en tor- ' 
má, siendo declarado en rebeldía. Fue- i 
ron acumtlados a estos auios juicio j to: 
de mayor cuantía seguidos a instan.

cia c e dicha socied.ad ante el Juzgado 
de primera instancia número 4 de 
e ía capital, contra doña Carmen Au- 
red Fortún, mayor de edad, soltera, 
sin profesión especial de esta vecin
dad, representada en turno de oficio 
por el Procurador de los Tribunales 
don Juan José Ercilla Sagasti, bajo la 

irocción del Letrado designado igual 
r.ente en tumo de oficio don Fran
cisco íbáñez Abadía; y ...

Fallo: Que estimando totalmente las 
l l . tandas interpuestas por "Hermanos 
P rdigeer”, S. A-, contra c'on Benja
mín Oyarzábal Cadarso y doña Car
men Aured Fortún, debo 'condenar y 
condeno a los demandados a que olor, 
guen las correspondientes escrituras 
públicas por las compraventas de los 
pises relacionados en las demandas, 
con arreglo a las minutas del Notario 
y con sujeción a los contratos priva
dos de compraventa y al régimen de 
comunidad establecido, dentro del pla
zo de treinta días, con apercibimien
to de que si no to verifican en dicho 
plazo se 0i0rgarán las escrituras pú
blicas a su costa; y que debo desesti- 
n nr ; desestimo la reconvención for
mulada por la demandada señora An- 
red; con imposición a los demandados 
de las costas procesales, a excepción 
( í la- corresponlientes a dicha recon- 
v; nción, que serán de cargo de la se
ñora Aured.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Nicolás Martin.” (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, se expide el pre_ 
se iL en Zaragoza a cinco de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez. Mliguel Español Laplana. —- 
El Secretarlo, Francisco- Solchaga.

Núm. 5.911

JUZGADO N'UM. 3 ,

Cédula de citación

De orden del señor Juez y en vir
tud de lo acordado en el sumario 546 
de 1963, sobre hurto, se cita por me
dio de la presente al supuesto incu-- 
pado Rafael Marín Sanz para que én 
término cinco días comparezca an
te este Juzgado para la práctica de 
di igencias, con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a q e haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma expido la presente en Zaragoza a 
c: torce de diciembre de mil novecien- 

sesenta y tres. — El Secretario,
(ilegible)- . -

Núm. 5.910

JUZGADO NUM. 3

' Cédula de citación

Be orden 'del señor Juez y en virtud 
de lo atondado en el sumario núme
ro 628 de 1^63, s<*re est-afa, se ■ cita 
por medio de la presente al denun
ciado 'José Guiu Díaz a fin de que 
en término de cinco dias comparez
ca ante reste Juzgado pára la prácti
ca de diligencias en el citado suma
rio, con apercibimiento dg pararle el 

■ perjuicio a que 'haya lugar.
' Y para que sirva de citación en for

ma expido la presente en Zaragoza a 
catorce d^. diciembre'de mil novecien
tos sesenta y tres. — El Secretario, 
(ilegibfe).

Núm. 5.914

■JUZGALO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia djl 
Juzgado número 3 de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue juicio ejecu
tivo bajo el 'número 246 de 1963, ins
tado por el Procurador señor Peiré, 
en nombre de don Jesús Montañés 
Miaña, contra don Francisco Iñiguez, 
en reclamación de cantidad, y en cu
yos' autos, por ser firme y ejecutoria 
la sentencia dictada en los mismos, se 
ha acordado sacar a pública licita
ción por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100, ante la sala_audiencia 
de este Juzgado, para el día 9 de 
enero próximo, a las diez horas de 
su mañana, los siguientes bienes:

Un automóvil marca “Renault”, ma
tricula Z_ 141632. Valorado en pesetas 
40.000.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento de identidad y el 10% dé
la tasación, ■sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios de la» tasación, con la rebaja-del 
25 -por 100 indicada; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, y que lo que es objeto de su
basta se encuentra en poder c'el pro
pio demandado, de esta vecindad 
(Juan Pablo Bonet, 24), quien los ex
hibirá al que lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Juez, 
Mliguel Español. — El secretario, ile
gible).

2
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Núm. 5.929

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia dei Juz
gado número, 4 de. los de. esta ciu
dad;

Hago saber: Q"e en los autos de 
menor cuantía q"e se siguen en este 
Juzgado a instancia de Ignacio Eche- 
veste Arias, contra Aurelio Merino 
Alonso (106 de 1963), he acordado sa
car a Ja. venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de éste Juzgado el pró
ximo día 11 de enero, a las doce ho_ 
ras de su mañana, los bienes siguien
tes embargados al demandado:

Una máquina de escribir portátil, 
marca “Olivetti”, tipo “Studio 44”. 
número 661^677. Tasada en 3.000 pe- . 
setas.

Un equipo de soldadura eléctrica 
marca “Guir.al”, tipo. SM, 4; núme
ro 627.726, potencia alimentación 
monofásica, “Giesa”, con dos ruedas. 
Tasado en 3.000 pesetas.

Se advierte a los.. licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado, o local destinado' al efecto, el 
10 por 100' la valoración;- y que 
no se admitirán posturas inferiores 
a los dos tercios de la expresada ta
sación.

Dado en- Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos, sesenta v 
tr.es. — El Juez, Ricardo Mur, — El 
Secretario» José .Esteve.

Núm. 5.9.16

ATECA

Don Joaquín Mdrtín Canivell, Juez de 
instrucción:.de la villa de Ateca (Za
ragoza) i y suvpartido;

Hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda pende 
Orden de la Superioridad dé fecha 15 
de noviembre último, dimanante de la 
causa número- 13 de 1960, sobre incen
dio, contra Pablo Remacha Moreno, 
de 36 años de edad, hijo de Pablo y 
Cándida, casado, de profesión Hanque- 
ro, cuyo último domicilió conocido lo- 
fue en Nuévalos (Zaragoza), y siendo 
natural de Cetina, en providencia del 
día de la fecha he acordado por el 
presente hacer saber a dicho penado 
que por auto de la Sección Primera de 
la lima. Audiencia Pirovincial de Za
ragoza, de fecha 15 de noviembre úl- 
tirno, se ha declarado remitida la con

dena impuesta al mismo en la causa 1 
expresada, en virtud de haber trans
currido el plazo de tres años sin que. 
conste que dicho penado haya delin
quido, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 17 de marzo 
de 19081, sobre aplicación de la con
dena condicional.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza, se expide el presente en Ateca 
a diecisiete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres. — El Juez, 
Joaquín Martín Canivell. El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

' N’úm- 5.886

CALATAYUD

Cédula de citación .

En providencia dictada por el -é- 
ñor Juez comarcal de e^ta ciudad en 
el juicio verbal de faltas que se si
gue baio el número 80 del corriente 
año, por el hecho de daños en la ba
rrera del paso a nivel de la Hnea 
rrea de Madrid _ Barcelona, en el ki
lómetro 246 x 018, he acordado citar 
por medio del “Boletín Oficial” de 
esta provincia al Gerente o titular de 
Ja fabricación de muebles, mesas y 
accesorios para antenas de TV. “Alva.. 
rez y Hermanos”, que se encuentra 
en ignorado paradero, los cuales te
nían su, domicilio en Zaragoza, en 
Aloober, número 19, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado (si o 
en el Paseo He Ramón y Caial, nú
mero 4’)„, dentro del plazo de diez 
días, a contarse de la publicación, y 
horas de oficina, al obieto de recibir
le declaración y manifieste persona 
que conducía el coche matrícula de 
Z_21.489 el día 15 de octubre pasado, 
por esta ciudad de Calatayud, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Calatayud a dieciséis de diciembre- 
de mil novecientos sesenta y tres. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.802

CA^PE

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 52 
del año 1963 seguido conra Angel 
Benitez G úllén. por el hecho de h-j 
siones que sufrió Bernardo R 'b ) 
Maldcnado, se ha dictado previdencia 
con fecha de hoy declarando firme 

la sentencia r caída c-n dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al ci
tado penado de- la tasación de costas 
que se insertará después, practicada 
en dicho juicio, por término de tres 
días, y o -e s€ requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo de 
ocho días se presente voluntariamen
te ante este Juzgado cara cumplir en 
la cárcel de su domicilio tres días 
de arresto ^úe le fu ron impuestos co
mo pena principal, apercibiéndole 
qué de no hacerlo se precederá a su 
detención. .

Tasación de costas

l .° 1 idemnización d perjudicado 
honorarias médico, 250 pesetas.

2.9 Reintegro del expediente, pe
setas 10.

3.9" D rechos de ¡egistro (disposi
ción común lid, tasas judiciales), 
20 pesetas.

4.9 Idem de tramitación en el jui
cio (tarifa l,.9, articulo 28 T. J ), p°- 
setas 100.

5-9 Idem en diligencias previas 
(idem ídem), 15.

6 0 Idem en la ejecución de la sen
tencia (ídem articulo 29', 30 oesetas.

7^ Idem cumplimiento tres des. 
pachos (ídem, artículo 31 Tasas judi
ciales), 75 pesetas. ,

8.9 Idem suspensión juicio (tari
fa l.9, artíc lo 28 Tasas Judiciales), 
40 pesetas. ' . .

9.9 Pólizas de M’'tirli lad iudiciai 
y Justicia Municipal, 20 pesetas.

Tctal. 560 pesetas.
Corresponde satisfacer 560 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

de r qu cimiento en forma a ^icho 
nena^o cumpliendo lo mandado por 
el señor Juez, expido la presente, pa
ra su inserción en el “Boletín 0 icial" 
de la provincia de Zaragoza, por en
contrar e dicho penado- en ignorado 
paradero, en Caspe. a nueve de di
ciembre de mil navecíen os sesenta 
v tres. — El Secretario, M'guel Fi- 
gueira. .

OFICIAL

Núm. 5.808

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Hasta las doce horas del día 27 del 
ac ual se admiten ofertas para la reL 
tirada de desperdicios de comidas.- 
Ofertas, en sobre cerrado. Detalles, en 
la Adm.ini tración de. es'e Centro. ■ 

Zaragoza, I2.de diciembre de 1963. 
El Pre ¡dente, (ilegible).
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^úm. 5.811

JUNTA DE ADQUISICIONES 
DE LA QUINTA REGION MILITAR 

Y ENAJENACIONES

Expedente ^-65_63

A las once hcras dN diá 30 de «ne. 
ro ¿e 1964 se reunirá esta Jun'a en 
los ledales a1^ ncpa (Castillo de ¡a 
Aliaferia, pabellón A. segundo izquier_ 
da), para la contratación por subasta, 
de la elaboración de í i para fuerzas 
del Eiército.

En lás localidades de G-rrapinillos, 
90.0C0 raciones: Cadret 35 000 racio
nes, y Casetas, 60 000 raciones, siendo 
el precio limite el de 0’75 pesetas 
ración.

Las ofertas ce nrecentarán en tri
plicado e'emp’ar, b^io pliego cerrado, 
acompañad.1 de los docm ntos fe_ 
glamentarios. : ’a hora señalada v 
duran e’ periodo de treinta min tos.

Lnc pliegos d condicione técnicas 
y legales; - si romo el i odelo de ofer- | 
ta, puede examinarse n esta Secreta. । 
ría todo.'- los dias laborables once 
a tmce hora-..

E' : "orle dé este er nrio será 
abonado a prorrateo entre los adju
dicatario .

•Zaragoza 13 de diciembre de 1963.

Núm. 5891 

h er man d ad s in d ic a l  
DEyLABRADORES Y GANADEROS 

DE EPILA

Durante el •'lazo regí mentarlo se 
halla expuesto al público en el tablón 
dg anuncios del Ayúnt; mi( mo, y en 
el de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos esta villa do 
Epila, el pad ón para ’a recaudación 
del guarderio r; ral, para el año de 
1964, al efecto c5e que re formulen las 
reclamaciones pertiru ntcs.

Epila, 16 de diciembre de 1963 — 
El Jefe de la Hermandad, Antínio 
Gracia.

Núm. 5.822

COMUNIDAD DE REGANTES 
“ACEQUIA MORATA”

DE MOROS

Habiendo sido aprobadas definitiva
mente en Junta general extraordinaria 
celebrada el 15 de diciembre de 1963 
las Ordenanzas y Reglamentos por que 
pretende resirse esta Comunidad, esta
rán expuestas al público durante las ho
ras de oficina en las Secretarías de los 
Ayuntamientos de Moros, Villalengua y 
Ateca, durante el plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, a contar del 
día siguiente al de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que puedan .ser exa
minados por los interesados, y, caso 
de considerarse perjudicados, presen
ten por escrito las reclamaciones que 
crean oportunas ‘ en cualquiera de las 
AJcaldías.

Moros, 16 de ^diciembre de 1963. - 
El Presidente interino, Fernando Céspe
des.

Núm. 5.870

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

J- nta Económica 1

Hasta las 'dí^z treinta horas del día 
21 de los rorriente- ce admiten ofertas 
en la Ad--¡n'strac:ón de esfe Noso- 
cn 'ío ra-a la adquisición, por "c'n- 
ciertó direc o urgente", con concurren
cia de licitadores, de -Tticulos de di- 
ftcil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc.), para constituir un 
repuesto de sesenta di es adicional al 
cuarto trimestre del año 1963. .

Zaragoza, 14 de diciembre' de 1963. 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.890

HERMANDAD SINDICAL 
DE'LABRADORES Y GANADEROS 

DE TARAZONA

Se convoca a Junta general extra-' 
ordinaria dy esta Hermandad Sindical 
de Labradores y. Ganaderos para tí 
día 17 de enero de 1964, a las dieci

nueve horas en primera convocatoria 
y a las veinte en seg' nda, en los lo
cales de esta entidad, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

I.® Aprobación, si procede, por la 
Asamblea del acta de la. sesión an.. 
terior.

2.g Aprobación, v-i procede, la 
cantidad a concertar con la Excelen_ 
ti-irna Diputación de Zaragoza por 
el arbiirio de la riqueza agropecuaria 
de esta localidad correspondiente al 
;ño 1963.

3.9 Aprobación, si procede, de las 
demás . condiciones estipuladas para 
el establecimiento y abono del con
cierto.

4.9 Elección por la Asamblea ple- 
naria de la Junta de Gobierno del 
Grem.io Fiscal, del Vocal o Voc les de 
la Junta Clasificadora, de los Vocales 
de la Junta de Reparto Grer ial y dul 
Vocal de la Junta de Agravios.

Tarazona, 16 de diciembre de 1963. 
E1 Jefe de la Hermandad,-Daniel Mu- 
rillo. • •

Núm. 5.892

JUNTA DE AGUAS 
DEL CASTELLAR 

DE TORRES DE BERRELLEN

Se pone en conocirnien’o dé lo ios 
los interesados en e !a J. nta de 
Aguas q"e el día 29, a las once ’e ¡a 
mañana, -e celebra á J nía general 
í rdinaria.

Torres dé" Berreilén, 16 c’e diciem
bre de 1963- — El Pr-sid nte, (ilegi
ble).

Núm. 5.907

SINDICATO D’E RIEGOS 
DE CADRETE •

Se convoca Junta general ordinaria 
para el dia 5 de enero le 1964, a las 
diez horas en primera convocatoria 
y a ’as once en segunda, en el domi
cilio social.

Cadrete, 17 de diciembre de 1963.— 
El Presidente, Fernando Buil.

1 O Ib II 1 U ÍN Ib O 
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán d<* pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén er ^ptuadas por disposición legal.

Prcciot En la “Parte oficial", 6 pesetas por linea o fracción; en ■

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................■................. 90 pesetas
Semestre ........................................  ... Í60 —
Año .......................... ."........................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an-in ih k o I I uucuu , IV pesetas por upea o tracción. ,1 Priores. '

Todos los pegos se efectuarán en. la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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